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PERMISO PARA SALIDA DE HIJOS MENORES AL EXTERIOR 

RADICADO 2022-00597 

 

Al Despacho de la señora juez con subsanación de la demanda. Pasa para 
resolver. 
 
Bucaramanga, 13 de diciembre de 2022. 
 
 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Reexaminada la anterior demanda verbal Sumario PERMISO PARA SALIDA DE 

HIJOS MENORES AL EXTERIOR instaurada por la señora GINA MARCELLA 

ARDILA ACEVEDO por intermedio de apoderado judicial con relación al menor 

SANTIAGO CALDERÓN ARDILA    contra EDGAR ENRIQUE CALDERÓN 

VILLAMIZAR, observa el Despacho que, ahora sí, reúne los requisitos del Art. 82 y 

siguientes del C.G.P., por lo que es procedente darle el trámite señalado en los 

Artículos 390 y 391 ibídem. 

                                                                                                               

En consecuencia, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERMISO PARA SALIDA DE HIJOS 

MENORES AL EXTERIOR instaurada por la señora GINA MARCELLA ARDILA 

ACEVEDO por intermedio de apoderado judicial con relación al menor SANTIAGO 

CALDERÓN ARDILA contra EDGAR ENRIQUE CALDERÓN VILLAMIZAR, 

conforme a lo dicho en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado EDGAR ENRIQUE CALDERON 

VILLAMIZAR de la presente acción conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 

del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 2020. La 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio, teniendo en cuenta que 

se remitió copia de la demanda y sus anexos.  

 

En caso de optar por la notificación personal contemplada en el art. 8 de la ley 2213 

de 2022, deberá enviar copia de esta providencia, como mensaje de datos, a la 
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dirección de correo electrónico del demandado allegando las evidencias señaladas 

en el art. 3 de la sentencia C-420 de 2020, que prevé “el término allí dispuesto 

empezará a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, elementos que 

brindan seguridad al proceso y ofrecen certeza que la notificación ha sido recibida 

con éxito por el receptor del mensaje de datos. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda a la parte pasiva, por el término de 

diez (10) días para que de contestación por escrito. 

 

CUARTO: En interés de la menor se convoca a la Defensora de Familia y a la 

Procuradora judicial para asuntos de Familia. 

 

QUINTO: Téngase como pruebas los documentos aportados con el libelo. 

  

SEXTO: RECONOCER al Dr. MARCELA FERNANDA GONZALEZ CORZO, 

identificado con la C.C. 1.098.711.415 y T.P. 270.881 del C.S.J., Vigente, con canal 

digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme consulta 

efectuada en la página Web de la Rama Judicial, como mandatario judicial de GINA 

MARCELLA ARDILA ACEVEDO, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARRTTOO  DDEE  FFAAMMIILLIIAA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy   14-12-2022        a las 8:00 a.m. y bajo el No. 143 
anota en estados el auto anterior para notificarlo a las partes. 
 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria:      
 


